
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA,  
JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 

ORDEN 

Comunidad de Madrid Unidad administrativa: 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
Exp.: A/SER-019582/2025 

Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local por la que se aprueban los pliegos, el gasto 
y el expediente de contratación del contrato titulado “SERVICIO DE MUDANZAS Y TRANSPORTE DE 
MATERIALES Y DOCUMENTACIÓN DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LOS 
SERVICIOS CENTRALES DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN 
LOCAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 

De conformidad con lo que establecen los artículos 117 y 122 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, completado el expediente de contratación y en uso 
de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 

1. Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones técnicas particulares que han
de regir la adjudicación y ejecución del contrato titulado “Servicio de mudanzas y transporte de materiales y 
documentación de las unidades administrativas adscritas a los servicios centrales de la Consejería de 
Presidencia, Justicia y Administración Local de la Comunidad de Madrid”. 

2. Aprobar el gasto por importe de 122.013,23 euros, distribuido en las siguientes anualidades:

Anualidad Importe 
2025            0,00 € 
2026 111.845,46 € 
2027   10.167,77 € 

La anualidad de 2025 se imputa a la siguiente aplicación presupuestaria: 

              C. Funcional: 924M C. Económica: 22300 

3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento ABIERTO para la adjudicación
del contrato, al amparo de lo previsto en el artículo 131 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 
P.D. Orden de 20 de febrero de 2024 (BOCM 27/02/2024)  

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 

 
 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
rid

/c
sv

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
 

Firmado digitalmente por: RIOS ZALDIVAR MARIA LOURDES
Fecha: 2025.08.25 10:29
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